
Ley de 
Estadounidenses  

con Discapacidades  

"Que el vergonzoso muro de la 
exclusión se derrumbe finalmente."  

- Discurso del Presidente George 
H.W. Bush en la firma de la  
Ley de Estadounidenses con 
Discapacidades de 1990  

"A ningún individuo con una 
discapacidad, por motivos de una 
discapacidad, se lo debe excluir de la 
participación en los servicios, programas 
o actividades de una entidad pública ni 
se le deben negar los beneficios estos ni 
debe ser sometido a discriminación por 
cualquier entidad pública". (28 CFR 
Parte 35.130)  

Información de contacto: 
 
 
 
 
 
 

Oklahoma Department of Transportation 
Civil Rights Division 

Trinia Mullins, ADA/504 Coordinator 
 200 N.E. 21st Street 

Oklahoma City, OK.  73105 
Teléfono: 405-521-4140  

Fax: 405-522-4895  
Correo electrónico: Title2@odot. org 

http://www.okladot.state.ok.us/ 

Departamento de 
Transporte de Oklahoma 

(Oklahoma Department of Transportation) 

El uso de estos procedimientos no prohíbe a un 
empleado presentar una denuncia o apelar a la 
Comisión de Derechos Humanos, la Comisión 
de Igualdad de Oportunidades de Empleo 
(EEOC por sus siglas en inglés) o a la Comisión 
de Protección de Mérito de Oklahoma.  

El Departamento de Transporte de Oklahoma 
(ODOT por sus siglas en inglés) garantiza que 
ninguna persona o grupo de personas,  
por razones de raza, color, sexo, edad, 
nacionalidad, discapacidad/impedimento o nivel 
de ingresos, será excluida de la participación en 
alguno o todos los programas, servicios o 
actividades administrados por ODOT, sus 
beneficiarios, beneficiarios secundarios  
y contratistas, no se le negarán los beneficios 
de estos, ni será discriminada de otra forma en 
estos programas, servicios o actividades.  



Según los requisitos de la Ley de 
Estadounidenses con Discapacidades de 1990, 
el Departamento de Transporte de Oklahoma 
(ODOT) no discriminará y no discrimina a los 
individuos con discapacidades por motivos  
de discapacidad en los servicios, programas, 
actividades o prácticas laborales de ODOT. 
 
Título I  
El Título I de la Ley de Estadounidenses con 
Discapacidades de 1990 prohíbe a los gobiernos 
locales y estatales la discriminación contra los 
individuos con discapacidades en procedimientos 
de solicitud de empleo, contratación, despido, 
ascenso, remuneración, capacitación laboral  
y otros términos, condiciones y privilegios  
de empleo. El Título I de ADA cubre a los 
empleadores con 15 o más empleados,  
incluidos los gobiernos estatales y locales.  
 
Título II 
El Título II de la Ley de Estadounidenses con 
Discapacidades de 1990 prohíbe a los gobiernos 
estatales y locales la discriminación contra los 
individuos con discapacidades y es para asegurar 
que los peatones con discapacidades tengan la 
oportunidad de utilizar el sistema de transporte  
de manera segura y accesible.  
 

Presentación de la denuncia  
El procedimiento de presentación de la denuncia 
de ADA está establecido para cumplir con los 
requisitos de la Ley de Estadounidenses con 
Discapacidades. Los empleados y no empleados 
que desean presentar una denuncia pueden 
utilizarlo para denunciar la discriminación por 
motivos de discapacidad en programas o 
beneficios ofrecidos por ODOT. 
 
En el caso de que un individuo crea que el 
Departamento no cumplió con ADA al no 
proporcionar el acceso igualitario a un servicio, 
programa o actividad del Departamento, ese 
individuo o grupo de individuos puede presentar 
una denuncia contra el Departamento. 
 
El proceso para presentar una denuncia de ADA 
será de la siguiente manera:  
 Se debe presentar una denuncia por escrito 

dentro de los 180 días posteriores a la 
denuncia utilizando el formulario de denuncia 
del Departamento de ADA (Formulario T1-01). 
Se pueden imprimir las copias de este 
formulario desde el sitio web del Departamento  

 

 

 

 

o se puede obtener una copia y enviarla  
al comunicarse con la coordinadora de 
ADA/504. Los empleados también pueden 
utilizar el procedimiento de denuncia de la 
agencia interna dentro de los 20 días 
posteriores a la denuncia.  

 La denuncia se revisará dentro de los 10 días 
posteriores a la recepción para determinar si 
contiene toda la información necesaria 
requerida para su aceptación.  

 Dentro de los 90 días posteriores a la 
recepción del formulario de denuncia firmado, 
el Departamento investigará la denuncia. Se 
otorgará una extensión de hasta 90 días si 
ambas partes acuerdan eso por escrito.  

 
 El Departamento comunicará la decisión por 

escrito al demandante, que incluye las 
conclusiones de "Causa" o "Sin Causa" para 
creer que haya ocurrido una discriminación, 
así como también las medidas discutidas con 
el demandante.  

 
 Si el demandante no está de acuerdo con el 

resultado de la denuncia, se puede presentar 
una petición de apelación al Administrador de 
la División de Derechos Civiles.  

En cumplimiento con la Ley de Estadounidenses 
con Discapacidades, el Departamento de 
Transporte de Oklahoma realizará una 
modificación razonable del puesto de trabajo  
para personas con discapacidades, por solicitud 
del interesado. Para solicitar una modificación  
del puesto, llamar a la oficina de la Coordinadora 
de ADA/504 o Servicio de relevo de Oklahoma  
al 1-800-722-0353 a más tardar 48 horas antes 
de cualquier evento programado.  
 
 

Trinia Mullins, Coordinadora de la  
División de Derechos Civiles  

ADA/504, 200 NE 21st Street,  
Ciudad de Oklahoma, OK, 73105  

Teléfono: 405-521-4140  
Fax: 405-521-4895 

Servicio de relevo: 1-800-722-0353 
Correo electrónico: tmullins@odot.org 

Represalias por presentar  
una denuncia...  

 Debe saber que un destinatario tiene 
prohibido tomar represalias contra usted  
o contra cualquier persona porque se opone 
y es una política o práctica ilegal, o realiza 
cambios, testifica, o participa en cualquier 
denuncia bajo el Título II. Si cree que se 
tomaron represalias contra usted, debe 
comunicarse inmediatamente con ODOT.  

¿Cómo presentar una petición  
de apelación?  

 El proceso de petición de apelación se 
establece para cumplir con los requisitos  
de la Ley de Estadounidenses con 
Discapacidades. En el caso de que un 
individuo crea que el Departamento no 
cumplió con ADA, se puede presentar una 
apelación al Administrador de la División de 
Derechos Civiles.  

 Debe presentarse por escrito la petición 
dentro de los 30 días a partir de la fecha  
de la decisión de la entidad determinante.  
La petición de apelación debe dirigirse a:  

Gregory Pringle, Administrador de Derechos 
Civiles, División de Derechos Civiles,  

200 NE 21st Street,  
Ciudad de Oklahoma, OK 73105  

Teléfono: 405-521-4139 
Fax: 405-521-4895 

Servicio de relevo: 1-800-722-0353 
Correo electrónico: GPringle@odot.org 


